NOTA EXPRESA DE DECLARACION DESIERTA
PROCESO: CÓDIGO: CDO-O1-GNC-33-15
OBJETO: “TRANSPORTE NACIONAL DE GASOLINA RICA EN ISOPENTANO”
(SEGUNDA CONVOCATORIA)
Que el Decreto Supremo Nº 29506 de 09 de abril de 2013, en su artículo 3 autoriza a YPFB realizar la contratación directa de obras, bienes, servicios generales y servicios de consultorías, para el desarrollo de todas las actividades de la cadena de hidrocarburos establecidos en los artículos 14 y 31 de la Ley Nº 3058 de Hidrocarburos.

Que el Decreto Supremo Nº 0086 de 18 de abril de 2009, otorga a YPFB el carácter de empresa Pública Nacional Estratégica – EPNE.

Que la Resolución de Directorio N° 92/2013 de 20 de noviembre de 2013, aprueba el Reglamento de Contrataciones Directas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos en el marco del Decreto Supremo Nº 29506 de 09 de abril de 2008.

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N°089 de fecha 07  de abril de 2015, designa a los  Responsables de Contrataciones Directas (RCD) y delega la suscripción de Contratos, Órdenes de Compra u Órdenes de Servicio.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directas – RCD en aplicación a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB y en base a sus atribuciones, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar el informe de evaluación y recomendación CITE No. YPFB-GNCO-2016/2015 de fecha 26 de mayo de 2015, emitido por el Comité de Evaluación.

SEGUNDO.- Descalificar la propuesta de la empresa TRANSPORTES LOPEZ QUIROGA S.R.L. conforme el numeral 23 del DBC por que la propuesta no cumple con los aspectos técnicos requeridos en el DBC.

TERCERO.- Declarar desierto el proceso de contratación TRANSPORTE NACIONAL DE GASOLINA RICA EN ISOPENTANO, CÓDIGO: CDO-O1-GNC-33-15, Segunda Convocatoria, porque la propuesta no cumple con lo requerido en él DBC.

CUARTO.-  Notificar la presente Nota Expresa de Declaratoria Desierta en el sitio web de YPFB.
La Paz, 03 de junio  de 2015  
Lic. Paola Andrea Oporto Rios
RESPONSABLE DE CONTRATACION DIRECTA – RCD

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
